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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que la apoderada del banco demandante, allegó 
memoriales el 28 y 31 de julio de los corrientes, aportando constancia de remisión y entrega (28-VII-2023) del 
enteramiento virtual a la demandada, siendo así, que el mismo se tiene por cumplido 2 días después, esto es el 01 
de agosto de 2023, por lo tanto, para el momento de la entrada de este asunto al despacho, 08 de agosto de 2023, 
de los 10 días de traslado solo alcanzaron a cursar 3 días, estando pendiente correos los 7 días restantes del 
traslado. SIRNA ok 
La secretaria, 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2023 00064 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: IVONNE HELENA HERNÁNDEZ DÁVILA 
Fecha Auto: 17 de agosto de 2023. 

 

SE INCORPORA al expediente la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma este Juzgado RESUELVE: 

 

1.- SE TIENE por notificada virtualmente a la demandada IVONNE HELENA 

HERNÁNDEZ DÁVILA, conforme los apremios de la ley 2213 de 2022, cuya entrega se 

verificó el 28 de julio de 2023, por lo tanto, conforme los mandatos de la citada norma, 

el enteramiento se tiene por cumplido 2 días después, es decir, el 01 de agosto de 

2023. Así las cosas, el traslado por 10 días, empezó a cursar el 2 de agosto de 2023, 

sin embargo, con la entrada del proceso al despacho, el 08 de agosto de 2023, se 

suspendió el traslado, siendo así que tan solo cursaron 3 días de traslado, estando 

pendientes por correr 7 días, restantes.  

 

2.- POR SECRETARÍA, contabilícese el término restante, esto es, 7 días, los 

cuales serán contados desde el día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído. Fenecido el término en comento, vuelva el expediente al despacho para los 

fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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